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Oeste. Desde este punto y siguiendo el meridiano 30 11" 00" Oes
te, hasta su intersección con el paralelo 3'P 34' 30" Norte. Desde
este punto y siguiendo el paralelo 3'P' 34' 3et' Norte, hasta su
intersección con el meridiano 3° 8" 30" Oesta; cerrando así el
perímetro.

Los meridianos citados están referidos al meridiano de Ma
drid, siendo los grados sexagesimales.

2." La explotación a que se refiere el apartado 1." se reali
zará con sujeción a las condiciones generales contenidas en la
Ley de Minas de 19 de julio de 1944, Reglamento General para
el Régimen de la Minerla de 9 de agosto de 1946 y demás dispo
siones complementarias en vigor Sobre la materia.

3." Por la Delegación Provincial del Ministerio .de Industria
en Huelva -sección de Minas- se demarcará la zona que se
designa, previamente a lit' iniciación de los trabajos de explo
tación.

4.° La explotación del criadero se adjudica por un período
de cincuenta años. prorrogables por otros diez, a petición de la
adjudicataria y mientras subsista la a(;tual situación de «Minas
de Almagrera, S. A.... como Empresa Na<:ionaI dependiente del
Instituto Nacional de Industria.

5.0 En el, supuesto de que la participación actual del Institu
to Nacional de Industria en el capital soc1alde ....Minas de Al
magrera, S. A. ... experimentase alguna variación. se procedería
fonnalmente a la revisión· de 1& c:uantí& del e&nOn que se esta
blece en el número 6.° de esta Resoluoilm' ministerial.

6.0 El canon a satisfacer por la adiudiQltarla será el equivlY
lente al canon de superficie anual que correspondá al área y
sustancia. que se beneficie. como si Sé tratara de concesiones
otorgadas según el régimen general de la legislación vigente
en minería.

7." En un plazo de treinta días hábiles. contados a partir de
la fecha de la publicación de la presente Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado.., el Director general de Minas procederá a
suscribir con la citada Empresa. adjudicataria el documento per
tinente sobré formalización de la adjudicación que' se autoriza.
teniendo en cuenta lo señalado alo lárgode esta disposición.

8.0 Dentro de loseia. meses siguientes a .la publicación de
esta Orden ministerial se presentatá. ante: 1& Direoción General
de Minas. el proyecto definítivode explotación. 1& que deberá
comenzarse en el pl~ de dos añoS. a pN1ír de su aprobación.

9.0 La preseu.te Orden ministerial en~ en .vigor al día
siguiente de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado...

Lo .que comunico a V .. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 1973.-P. D., el Súbsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Delegactón Provincial, de Bar
Celona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A ... con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la in&
~alaci?n. y declarac:ión de utilidad pública, a los efectos de la
ImpOSICIón de serVIdumbre de paso. de ia instalación eléctrica
CUyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente, Sección 3.'" CY/ce-6102173.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea Corbera,

R" L'Amunt.. _
Final de la misma: E. T. «Trull de Rovira...
Término municipal a que afecta: Corbera de Dalt.
Tensión de servicio: 11 K V.
Longitud en kilómetros: 0,004 de tendido aéreo y 0,012 de

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, aérea, y aluminio subterránea; 16 aérea

y 70 subterrAneá, milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Una de 50 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619(1966, de 20 de octubre; Ley 10, de
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 '1 Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de novíembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a' los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

BraceJona. 30 de mayO de 1973, -El Delegado provincial.
Francisco Brosa Paláu.-9.727-C.

HESOLUC]ON de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la titulación
de las qoncesiones de explotación minera que se
cítan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu~

dad Real hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes
concesiones de explotación minera:

Número

11.880
11.911
11.893
11.972
11.915
11.964

Nombre------
«Ore~ ,..... . ,. .
o:Amp. a Alemana 11.. . .
_El Rayo ,.............•...........
«Amp. a El Rayo .
..Fortuna , , ..
_Santa Elena.. .. ,.

.,,~~~~~1 1~_."ectá,:,,"._I ~érmjnO mu_n_ic_;~p_._I ~.

Piedra pómez 47 Granátula de Calatrava
Piedra pómez 70 Almagro.
Piedra pómez 344 Argamasilla de Calatrava.
Piedra pómez 28 Argamasilla de Calatrava.
Piedra pómez 58 Villanueva de San Carlos.
Plomo y zinc 20 Hinoiosas de Calatrava.

Lo que se hace público en cumplimiento dp lo dispuesto en
el artículo 95 del vigente Reglamento. General para el Régimen
de la Minería. .

Ciudad Real. 1 de junio de 1973.-El Delegado provincial,
P. D.• el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. R. Rotaeche.

MINISTERIO DE COMERCIO
RE80LUCION de la Dirección General de Politica.
Arancehúia EJ Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del continge:nte base nú
me'ro 78, -Barcos y otros artefactos flotantes...

La Dir~c<:ión General de Pohtica Arancelaria e· Importación.
en cu~plImIento del compromiso acquiridocomo consecuencia
de ~a flrma del Acuerdo entre España. y laC. E. E., ha resuelto
abnr e.J contingente base número 76, en segunda convocatoría.:
«Barcos y otros artefactos flotantes .. ,

Partidas arancelarias:

,89.01
89.02
89.03
89.05

con arr~glo a las siguientes normas:

1.- El contingente se abre por un total de diecisiete millo
nes ochocientas cincuenta y dos ml' quinientas cuarenta ·pe.,.
setas. correspondientes al 50 por 100 del tata: anual.

2.& las peticiones se formularán en los impresos hltbilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la 'C. E. E.,
que se facilitaran en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publica
ción en el ..Boletin Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días.
a partir de la fecha Q-e salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerará! acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de la Lista D. los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E,. procedan' de un tercer pais. siempre y cuando el
paso de la mercanda por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográ
ficas, er,tendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito. sin que sufra mas mani
pulación que' la necesaria para su conservacíón.Este último
requiSIto deberá ser debidamente· certificado po::' la Aduana de
tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado e del
articulo 5." del P.rotocolo anexo al Acuerdo España-C E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos para la C. E. E. cuando no cumplan las condiciones
establ3cidas en el párrafo anterior.


